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R E S U E L V E

1.º Hacer pública la lista provisional de los aspirantes ad-
mitidos y excluidos, acordada por la Comisión de Selección 
de la Consejería de Economía y Hacienda con fecha de 23 de 
febrero de 2007.

2.º El contenido íntegro del acto estará expuesto en el 
tablón de anuncios de la Consejería de Economía y Hacienda, 
sita en la calle Juan Antonio Vizarrón, s/n, Edif. Torretriana, 
planta baja, de Sevilla, así como en el de sus Delegaciones 
Provinciales y en la página web de la citada Consejería, a par-
tir del mismo día de la publicación de la presente Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

3.º El plazo de subsanación de los requisitos exigidos y/o para 
acompañar los documentos preceptivos, conforme al artículo 8.4 
de la Orden de 11 de julio de 2006, y demás efectos consignados 
en el mismo, será de diez días, a partir del día siguiente al de la 
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Sevilla, 23 de febrero de 2007.- El Secretario General Técnico, 
Luis Nieto Ballesteros. 

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN de 1 de febrero de 2007, por la que se am-
plían los ficheros automatizados de datos de carácter 
personal existentes en la Consejería.

El artículo 20.1 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de di-
ciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal (LOPD), 
establece que la creación, modificación o supresión de los fi-
cheros de las Administraciones Públicas sólo podrá hacerse 
por medio de disposición general publicada, en este caso, en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

Por otra parte, el artículo 5 del Real Decreto 1332/1994, 
de 20 de junio (RCL 1994, 1707), que desarrolla determina-
dos aspectos de la Ley 5/1992, de 29 de octubre (RCL 1992, 
2347), de Regulación del Tratamiento Informatizado de los Da-
tos de Carácter Personal, el cual continúa en vigor en virtud de 
la disposición transitoria tercera de la Ley Orgánica 15/1999, 
en tanto no se opongan a ésta, prevé que todo fichero de da-
tos de carácter personal de titularidad pública será notificado 
a la Agencia de Protección de Datos por el órgano competente 
de la Administración responsable del fichero para su inscrip-
ción en el Registro General de Protección de Datos, mediante 
el modelo normalizado que al efecto elabore la Agencia, adjun-
tando una copia de la disposición de creación del fichero. 

En cumplimiento de dichos preceptos se procedió a la 
regulación de los ficheros automatizados de datos de carácter 
personal existentes en esta Consejería mediante Orden de 24 
de septiembre de 2002. A fin de completar la relación de los fi-
cheros automatizados gestionados por la Consejería de Justicia 
y Administración Pública, se procede a la regulación del fichero 
automatizado denominado Justicia Gratuita. 

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido concedidas, 

D I S P O N G O

Primero. Se amplían los ficheros de datos de carácter per-
sonal de la Consejería de Justicia y Administración Pública en 
el sentido de incorporar el fichero automatizado denominado 
Justicia Gratuita. 

Segundo. El fichero automatizado relacionado en el Anexo 
de esta Orden será notificado a la Agencia de Protección de 
Datos por la Dirección General de Instituciones y Cooperación 
con la Justicia, para su inscripción en el Registro General de 
Protección de Datos, mediante el traslado, a través del modelo 
normalizado elaborado a tal efecto por la Agencia, de una co-
pia de la presente disposición.

Tercero. La presente disposición entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía. 

Sevilla, 1 de febrero de 2007

MARÍA JOSÉ LÓPEZ GONZÁLEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública

A N E X O

Justicia Gratuita

Organo responsable: Dirección General de Instituciones y
Cooperación con la Justicia.
Uso y fines: Automatización del reconocimiento del derecho de 
Justicia Gratuita: solicitud, resolución, notificación y pago.
Personas o colectivos origen de los datos:

- Solicitantes de la Asistencia Jurídica Gratuita y sus Re-
presentantes Legales.

- Partes contrarias en los Procedimientos asociados a la 
solicitud.

- Abogados y Procuradores de los turnos de oficio.
- Miembros de la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita.

Procedimiento de recogida de datos: Formularios soporte pa-
pel y telemático.
Estructura básica del fichero:

- Nombre y apellidos.
- Nacionalidad.
- Identificación (DNI, CIF, NIF, NIE, Tarjeta de Residencia).
- Anagrama.
- Profesión.
- Estado civil.
- Régimen económico matrimonial.
- Hijos a su cargo.
- Personas con las que convive.
- Fecha de nacimiento.
- Sexo.
- Dirección postal.
- Teléfonos.
- Dirección de correo electrónico.
- Fax.
- Ingresos anuales.
- Obligaciones económicas (pensiones alimentarias, etc...).
- Propiedades.
- Información del Catastro.
- Declaración IRPF/Patrimonio/Sociedades -de los miem-

bros de la unidad familiar.
- Delitos imputados.
- Procedimientos legales.
- Si sufre minusvalía o problemas de estado de salud.
- Colegio profesional al que pertenece y número de Cole-

giado.
- Turno de oficio en el que se incluye.
- Quejas que se han recibido por su actuación profesional.
- Si participa en una Comisión de Asistencia Jurídica Gra-

tuita.
- Comisión en la que participa.
- Perfil de participación.
- Tratamiento.
- Cargo.
- Número de cuenta corriente.
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Cesión de datos:

- Colegios Profesionales de Abogados de Andalucía.
- Colegios Profesionales de Procuradores de Andalucía.
- Delegaciones Provinciales de la Consejería de Justicia y 

Administración Pública de la Junta de Andalucía.
Servicio ante el que el afectado puede ejercer sus derechos: Di-
rección General de Instituciones y Cooperación con la Justicia.
Medidas de seguridad: Nivel Alto. 

 RESOLUCIÓN de 2 de febrero de 2007, de la Di-
rección General de Función Pública, por la que se crea 
en la Diputación Provincial de Granada un puesto de 
trabajo de Secretaría-Intervención adscrito al Servicio 
de Asistencia a Municipios y se clasifica como Secreta-
ría de Clase Tercera.

Vista la solicitud formulada por la Excma. Diputación Pro-
vincial de Granada, relativa a la creación en la plantilla de per-
sonal de la Diputación de un puesto de trabajo de Secretaría 
de clase tercera, reservado a funcionarios de Administración 
Local con habilitación de carácter nacional, pertenecientes a 
la subescala de Secretaría-Intervención, en base al Acuerdo 
adoptado por la Diputación en sesión celebrada el día 30 de 
enero de 2007.

Tramitado expediente de conformidad con lo previsto 
en los artículos 2, 9 y 5 del Real Decreto 1732/1994, de 29 
de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados a 
funcionarios de Administración Local con habilitación de ca-
rácter nacional, modificado por el Real Decreto 834/2003, de 
27 de junio, en el artículo 92.3 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, en el Decreto 
467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asignan a la en-
tonces Consejería de Gobernación las competencias atribuidas 
por las Disposiciones Adicionales Novena de la Ley 22/1993, 
de 29 de diciembre, y Tercera del Real Decreto 1732/1994, de 
29 de julio, relativas al régimen jurídico de funcionarios de Ad-
ministración Local con habilitación de carácter nacional, y de 
conformidad con el articulo 11.1.e) del Decreto 139/2000, de 
16 de mayo, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Justicia y Administración Pública, modificado 
por el Decreto 121/2002, de 9 de abril.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero: Crear en la plantilla de la Excma. Diputación 
Provincial de Granada un puesto de trabajo de Secretaría-In-
tervención, adscrito al Servicio Provincial de Asistencia a Mu-
nicipios y clasificarlo como Secretaría de clase tercera para 
su desempeño por funcionario de Administración Local con 
habilitación de carácter nacional, perteneciente a la subescala 
de Secretaría-Intervención.

Segundo: Contra la presente Resolución, que pone fin a la 
vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposición 
ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del 
día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del pre-
sente acto, o interponer directamente el recurso contencioso-
administrativo, ante los correspondientes órganos judiciales 
de este Orden, en el plazo de dos meses contados desde el 
día siguiente a la notificación de este acto, todo ello de confor-
midad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y en el articulo 46.1 de 
la Ley 29/1988, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 2 de febrero de 2007.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 

 RESOLUCIÓN de 7 de febrero de 2007, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se emplaza 
a los terceros interesados en el procedimiento conten-
cioso-administrativo núm. 2550/2006 ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo, Sección 3C, en Granada 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia en Gra-
nada comunicando la interposición del recurso contencioso-
administrativo número 2550/2006, interpuesto por doña 
Rocío Menéndez Picón contra la desestimación presunta del 
recurso de alzada interpuesto por la misma contra la relación 
definitiva de aprobados en las pruebas selectivas de acceso 
libre para ingreso en el Cuerpo Superior de Administradores, 
opción Psicología (A.2016), correspondientes a la Oferta de 
Empleo Público de 2003, y a tenor de lo dispuesto en el ar-
tículo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en 
Granada, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación 
de la presente Resolución.

Sevilla, 7 de febrero de 2007.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 

 RESOLUCIÓN de 12 de febrero de 2007, de la 
Dirección General de Función Pública, por la que se 
clasifica el puesto de trabajo de Viceintervención del 
Ayuntamiento de Marbella (Málaga), como puesto de 
colaboración reservado a funcionarios de Administra-
ción Local con habilitación de carácter nacional.

Vista la solicitud formulada por el Ayuntamiento de Mar-
bella (Málaga), relativa a la clasificación del puesto de trabajo 
de Viceintervención, creado mediante Acuerdo adoptado por la 
Comisión Gestora en sesión celebrada el día 30 de noviembre 
de 2006, como puesto de colaboración inmediata al puesto 
de Intervención, reservado a funcionarios de Administración 
Local con habilitación de carácter nacional, pertenecientes a 
la Subescala de Intervención-Tesorería, categoría de entrada.

Tramitado expediente de conformidad con lo previsto en 
los artículos 2.g) y 9 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de 
julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados a fun-
cionarios de Administración Local con habilitación de carácter 
nacional, modificado por el Real Decreto 834/2003, de 27 de 
junio, en los artículos 99.2 y 92.3 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en el artícu-
lo 159 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de disposiciones le-
gales vigentes en materia de régimen local, en la redacción 
dada por el Real Decreto Legislativo 2/1994, de 25 de junio, 
en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que se 
asignan a la entonces Consejería de Gobernación las compe-
tencias atribuidas por las Disposiciones Adicionales Novena de 
la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, y Tercera del Real Decre-
to 1732/1994, de 29 de julio, relativas al régimen jurídico de 
funcionarios de Administración Local con habilitación de carác-
ter nacional y de conformidad con el articulo 12.1.e) del Decre-
to 200/2004, de 11 de mayo, por el que se establece la es-
tructura orgánica de la Consejería de Justicia y Administra-


